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Huancayo,

EL DIRECTOR REGIONAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO REGIONAL JUNíN

VISTO:

El R€porte N' 358-2026-GRJ/ORAF/DEC, del 27 de mayo del 2026, emitido por el órgano
encargado de las contrataciones; Memorando N" 470-2026-GRJ/DRVCS, Memorando N'471-2026-
GRJ/DRVCS, de fecha 18 de mayo del 2026, que formal¡za el requerimiento emitido por la Dirección
Regional de Vivionda, Consfucción y Saneamiento.

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo al artículo 191'de la Constitución Polít¡ca del Perú de 1993, modif¡cada por la
[,ey N" 30305 - Ley de la Reforma Const¡tuc¡onal del Capitulo X¡V, respecto a la descentralización,

Éstablece que: "Los Gobiemos Reg¡onales t¡enen autonom¡a polit¡ca, económica y adm¡n¡strat¡va en los
'asuntos de su competenc¡a (...)";

Que, la autonomía de los Gobiemos Regionales se define como la facultad de adoptar y concordar
las politicas, planes y nomas en los asuntos de su competencia, aprobar y expedir sus normas, decidir a

través de sus órganos de gobiemo y desarrollar las func¡ones que le son inherentes conforme a lo

estáblecido en la Ley N" 27783 - Ley de Bases de la Descentralización;

Oue, el Artículo 19. Autoridad de la gesüón admin¡strat¡va, según del Reglamento de la Ley
General de Contrataciones Públicas; La autoridad de la gestión admin¡strativa aprueba, autoriza y
supervisa los procesos de contratación de bienes, servicios y obras, entre otras eslablec¡das en la Ley y
el Reglamento, siendo responsable de las sigu¡entes funciones: a) Autor¡zar la ejecución de prestaciones
adicionales de bienes, servic¡os y consultorias de obras, cuando le corresponda conforme lo señalado en
el numeral 64.1 del artículo 64 la Ley y en el Reglamento. b) Autorizar las prestac¡ones adicionales de
obra, cuando le corresponda, ba.io el s¡stema de entrega de solo construcc¡ón, conforme al numeral 64.2
de¡ articulo 6,4 de la Ley. y bajo el sistema de entrega de diseño y construcción, conforme a lo señalado
en el Reglamento. c) Autorizar las modificaciones contractuales que correspondan conforme al
Reglamento. d) Aprobar la contratación med¡ante procedim¡entos de selección no compet¡tivos en los
supuestos previstos en los litera¡es a), d), e), D, S), h), i), j), l) y m), del numeral 55.1 del articulo 55 de la
Ley. e) Declarar la nulidad de los procedim¡entos de selecc¡ón y de los contratos. 0 Resolver los recursos
de apelac¡ón en los casos ind¡cados en la Ley.

Que, Artlculo 56. Evaluadores, del Reglamento de la Ley General de Contrataciones públ¡cas,

según numeral 56.1 Los procedim¡entos de selección compet¡tivos se encuentran a cargo de evaluadores,
conforme a los siguientes tipos:

A¡tículo 56. Evaluadores
56.1. Los proced¡mientos de selección competitivos se encuentran a cargo de evaluadores, conforme a
los siguientes tipos:
a) Oficial de compra: comprador público de la DEC.
b) Comité: conformado por tres integrantes de los
cua¡es al menos uno es comprador públ¡co de la DEC y
uno es experto o profesional que cuente con conocim¡ento
técn¡co y/o experienc¡a en el objeto de contratación.
c) Jurado: conformado por tres o cinco expertos en el objeto de contratación.
56.2. El oñc¡al de compra o el com¡té, según conesponda, es responsable de la conducción y real¡zación
de la fáse de selecc¡ón, incluyendo la preparación de las bases. En caso se determ¡ne como evaluador a¡
jurado, éste es responsable de la evaluac¡ón de las ofertas, en
tanto que la DEC, representada por quien tiene a cargo d¡cha dependencia, del resto de actuac¡ones y
actos correspond¡entes al procedimiento de selección.
56.3. La elección del tipo de evaluador, en los casos que se pueda optar por alguno de ellos, se determina
en la estrategia de contratac¡ón. As¡m¡smo, en caso se requiera que los evaluadores partic¡pen desde las
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actuac¡ones preparatorias del proceso de contratación, pueden determinarse en cualquier momento luego
de la segmenlación de contratac¡ones.
56 4. Los evaluadores están facullados a formular consultas o solicitar opiniones técnicas referidas al
procedimiento de selección a cualqu¡er un¡dad de organización de la entidad contralante, las que son
atendidas bajo responsabilidad dentro del plazo otorgado para ta¡ efecto. Las opiniones técn¡cas o
absoluc¡ón de estas consu¡las no son v¡nculantes para el com¡té o eljurado.
56.5. Las reuniones de los evaluadores pueden ser presenciales o mediante el uso de med¡os d¡gitales.
56 6. Las decis¡ones de los evaluadores son autónomas, sin intervenc¡ón n¡ intromisión de lalntidad
contratante, sus unidades de organización o servidores, o de otras entidades contratantes. Los
evaluadores velan porque los postores reciban igual trato, por lo que no fac¡litan informac¡ón que pueda
dar vent4as a determinados postores con respecto a olros. Las decisiones constan en aclas que se
reg¡stran en la Plad¡cop, resguardándose la ¡nformac¡ón de los postores que sea confidencial confoime la
normal¡va de la materia.
56.7. Los evaluadores están obligados a presentar prev¡o a su designac¡ón una declarac¡ón.iurada de no
mantener confficto de intereses en el proceso de contratac¡ón a evaluar y a ¡nformar oportunamenle sobre
la existenc¡a de un pos¡ble confl¡cto de interés. As¡mismo, deben renunciar en caso de materializarse el
referido confl¡cto durante cualquier fase del proceso de contratación.
56.8. Los evaluadores están obl¡gados a comunicar a Ia autoridad competente sobre cualquier acto de
corrupc¡ón de la func¡ón pública del que tuvieran conocimiento durante el desempeño de su encargo, bajo
responsabilidad.
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Que, Artlculo 59. Com¡té, del Reglamento de la Ley Generalde Contrataciones públicas;
59.1- La autor¡dad de la gest¡ón adm¡n¡strativa designa a los integrantes titulares y suplentes de Ios
comités. Los suplentes solo actúan en ausenc¡a de los titulares, tomando su lugar en adelante. En dicho
caso, Ia autoridad de ¡a gestión admin¡strativa evalúa el mot¡vo de la ausenc¡a del t¡tular a efectos de
deleminar su responsabilidad, s¡ la hubiere.
59.2. Los integrantes del comité só¡o pueden ser removidos por caso fortu¡to o fu eza mayor, por cese en
el serv¡c¡o, confl¡cto de intereses u otra situación justificada, med¡ante documento debidamente motivado.
En el m¡smo documento puede des¡gnarse a un nuevo ¡ntegrante.
59.3. Los integrantes del com¡té que son compradores públicos de la ent¡dad contratante no pueden
renunciar al cargo encomendado, salvo conflicto de intereses debidamente acreditado. lncurre en
responsabilidad quien alega un confl¡cto de intereses ¡nex¡stenle con la finalidad de sustraerse del
cumpl¡miento de sus obl¡gac¡ones como evaluador.
59.4. Cuando la evaluación está a cargo de un comité, sus integrantes actúan y evalúan en forma
coleg¡ada, siendo solidariamente responsables por su actuación, salvo señalen en el ácta conespond¡ente
su voto en d¡scordia con el respectivo sustento.
59.5. Las ses¡ones o reuniones delcom¡té pueden ser presenciales o med¡ante el uso de medios dig¡tales.
Para ses¡onar y adoptar acuerdos válidos, el comité se sujeta a las siguientes reglas:

a) El quórum para su funcionamienlo se da con la presencia del número total de integrantes. En caso de
ausenc¡a de alguno de los t¡tulares, se procede a su reemplazo con el respectivo suplente.
b) Los acuerdos se adoptan por unanim¡dad o por mayoría. No cabe la abstenc¡ón por parte de n¡nguno
de los integrantes.
c) Los acuerdos que adopte y los votos en djscordia, con su respectiva fundamenlación, constan en aclas
que se registran en la Pladicop.

Nro.
ítem

T¡po de
procédimiento
de selección

Oescripción

coNrRArAcróN DEL sERVtcro DE coNS¡aaoRi¡ DE OBRA PARA
LA ELABoRAC|óN oEL ExpEDtENTE rÉcNtco oEL pRoyEcTo:
.cRencIÓ¡.¡ DEL SERVICIo DE AGUA PoTABLE RURAL Y cREAcIÓN
DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO U OTRAS FORMAS DE
DISPOSICIÓN SANITARIA DE EXCRETAS EN CC,PP. DE CENTRO
POBLADO PANTI - PUCACOCHA DISTRITO DE PARIAHUANCA OE LA
PROVINCIA DE HUANCAYO DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN", CON
cut 2691844.

Que, estando a lo propuesto por la dependenc¡a encargade de las contrataciones, mediante
Reporte N' 358-2026-GRJ/ORAF/DEC, dal 27 de mayo del 2026, med¡ante el cual sol¡cita ta conformación
de com¡té, del siguiente procedimiento de selección:

I CONCURSO
PUBLICO
ABREVIADO
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2 CONCURSO
PUBLICO
ABREVIADO

CoNTRATACIÓN DEL SERVICIo DE coNSULToRiA DE oBRA PARA
LA ELABoRACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNIco DEL PRoYEcTo:
"cREAcIÓN DEL SERVIcIo DE AGUA PoTABLE RURAL Y cREAcIÓN
DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO U OTRAS FORIVIAS DE
D¡sPoSIcIÓN SANITARIA DE EXCRETAS EN EL ANEXo DE UNIÓN
PROGRESO DEL C,P, DE HUANCAMACHAY, DISTRITO DE PAI\,IPA
HERMOSA - PROVINCIA DE SATIPO. DEPARTAI\¡ENTO DE JUNIN',
coN cur 2691839.

Que, para el efecto el Sub Oirector de Abastecimienlos y Serv,c¡os Auxiliares, en su cond¡ción de
Dependenc¡a Encargada de las Contratac¡ones de¡ Gobiemo RegionalJunÍn, propone a los miembros del
Com¡té, es responsable de las sigu¡entes acciones, entre otras establecidas en la Ley y en el presente
Reglamento: a) Registrar, realizar o publicar oportunamente en la P¡ad¡cop todos los actos y actuac¡ones
de las tres fases del proceso de contratación que realiza la entidad contratante, salvo aquellos que le
corresponda registrar a los evaluadores o a otros actores conforme al presente Reglamento. b) Part¡cipar
en la elaboración y revisión de los requerimientos de las áreas usuarias o áreas técnicas eslratégicas en
lo refer¡do al cumplimiento de la normat¡va de contratación pública. Esta part¡cipación no alcanza los
aspectos técn¡cos relac¡onados a la necesidad del área usuar¡a, los cuales son responsabilidad de ésta.

Que, med¡ante Resoluc¡ón Gerencial General Reg¡onal N' 72-2025-GRJIGGR del 13 de mayo de
2025, el cual se encuentra v¡genle, se d¡spone en la parte resolutiva en el sub numeral 5.1 .1, delegar al
director de la Direcc¡ón de Admin¡stración y F¡nanzas del Gob¡erno Regional Junín: "Designar a los
integrantes de los Comités de Selección y su reconformación (...)"i

Que, en uso de las facultades y atribuciones otorgadas mediante Ley N'27867 - Ley Orgánica
biernos Reg¡onales y su modifcator¡as, Reglamento de Organ¡zac¡ones y Funciones del
no Regional Junín y contando con la visación de la Of¡c¡na Regional de Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - CONFORMAR EL COMITÉ, que tendrán a su cargo la conducción de
los proced¡m¡entos de selección, cuya descripción del objeto son

El cual estará integrado por:

MIEMBROS
TITULARES

DNI OEPENDENCIA
CONOCIMIENTO
TÉcNrco /c.P.

Presidente CA¡/AYO
PABEL

CERRON
Dirección Regional de
Viv¡enda, Construcc¡ón y
Saneam¡ento

Conocim¡enlo
técnico

Nro,
ítem

T¡po de
proced¡miento
de aelecc¡ón

Oescripción

1 CONCURSO
PUBLICO
ABREVIADO

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CONSULTOR|A DE OBRA PARA
LA ELABORACIÓN DEL EXPED¡ENTE TÉCNICO DEL PROYECTO:
"CREACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE RURAL Y CREACIÓN
DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO U OTRAS FORI\4AS DE
DISPoSICIÓN SANITARIA DE EXoRETAS EN cc.PP. DE cENTRo
POBLADO PANTI - PUCACOCHA DISTRITO DE PARIAHUANCA DE LA
PROVINCIA DE HUANCAYO DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN", CON
cut 2691844.

CONCURSO
PUBLICO
ABREVIADO

ooNTRATAoIÓN DEL SERVICIo DE CoNSULToRIA DE oBRA PARA
LA ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DEL PROYECTO:
"CREACIÓN DEL SERVTCIO DE AGUA POTABLE RURAL Y CREACIÓN
DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO U OTRAS FORMAS DE
DISPOSICIÓN SANITARIA DE EXCRETAS EN EL ANEXO DE UNIÓN
PROGRESO DEL C,P, DE HUANCA¡/IACHAY, DISTRITO DE PAMPA
HER¡¡IOSA - PROVINCIA OE SATIPO - DEPARTA¡/ENTO DE JUNIN",
coN cur 2691839.
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aRTíCULO SEGUNDO. - NOTTFTCAR, er presente acto administrat¡vo a ros miembros der com¡té,
órganos competenles der Gobiemo Regionar Jun¡n, y demás partes pertinentes, de acuerdo a ras
d¡sposic¡ones del ruo de ra Ley N" 22444 - l¿y de procedimienro Adm¡n¡strar¡vo cenerar, aprobado con
Decreto Supremo N'004-2019-JUS; para conocim¡ento, cumpl¡miento y difus¡ón.

aecfsrnese, coMUNfeuESE y cú¡tplase.

Crc IRIS VIRGINIA POYI§ RA}IO¡
)IECICRA 860fl . I mm$m¡C0ll y R]li¿§
coBrERNo REGtoNAL JUMN

JOIJIERNO r<EGI()NAL JUNI'\
r-o Socrotála Ooriol'lquo aurcrlbo, Cttlco

.^1rrá lel do ¡u o.9!rá1.

FIYO

¡

Abg. Ena M. Bonilla Pérez
SECRETARIA GENEFIAI- (€)

Primer
miembro

CHANCASANAMPA
PACHECO PAUL 43't 10820

Dirección Reg¡onal d
Viv¡enda, Construcc¡ón
Saneamiento

e

v
Conocimiento
técn¡co

Segundo
miembro

POMACHAGUA VEGA
I\4ARCIAL IIIANSUETO

Sub
Abastecimientos y Servicios
Aux¡¡iares

Dirección de
Comprador
Publ¡co

CARGO MIEMBROS
SUPLENTES DNI DEPENOENCIA CONOCIMIENTO

TÉcNrco /cs
Presidente TOMAS ADAUTO

JUAN ANTONIO 41595/75 Conoc¡miento
técnico

Primer
miembro

H ILAR IO
CHAMBERGO
ANTHONY
FORTUNATO

43977854
Dirección Reg¡ona¡ de
V¡vienda, Construcción y
Saneamiento

Conocimiento
técn¡co

iSegundo
m¡embro

CASTRO VALENTÍN
RAÚL ESTEBAN 7125UO3

Sub
abastecim¡entos y servicios
aux¡l¡ares

direcc¡ón de
Comprador
Publ¡co

42804793

Dirección Regionat Oe
Mv¡enda, Construcción y
Saneam¡enlo


